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Dagua. 02 de Enero de 2024

Señor
ARBEY RUIZ
Crucero vía Borrero Ayerbe (Km 30) - El Palmar
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo Ley 1437 de 2011; la Direcc¡ón Ambiental PacÍfico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor ARBEY RUIZ ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No 4.751 .501
de Roses del contenido del Auto 0760 No 0761 00066 del 17 de Octubre de 2023, expedido dentro
del expediente sancionatorio No 0761-039-004-010-2015. Se adjunta cop¡a íntegra en Siete (07)
folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en buenta la imposibilidad de la notificación personal,
al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los
efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

Se informa al invest¡gado que dentro del term¡no de dlez (10) dlas hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto admin¡strativo, podrán directamente, o med¡ante apoderado
debidamente const¡tu¡do, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejerc¡cio de los
derechos constitucionales de defensa y contrad¡cción de conformidad con el articulo 25 de la ley
1333 de 2009.

Cordialmente,

q ...^. (',,.t'- P-"r /l
ADRIANA CECILIA RUIZ DíAZ

Técn ico Adm¡nistrativo
D¡reccion Amb¡ental Regional Paclf¡co Este

Archívese: 0761-039-004-01 0-201 5

.ALLE 1 0 ENTRE CARRERAS 24 Y 25
DAeuA. VAu,E DÉL CAUCA

TEL:2453010 2150515
LTNEA VERDE: 01 8000933lB3
www -cvc.gov.co
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seño(a) , fue entregado

denominado ubicado en el Corregimienlo

Municipio de , el día y fue recibido por
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La Directora Terr¡torial (E) de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional Pacífico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, asi como
lo dispuesto en las Leyes 1333 de jul¡o 2l de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de
2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017,
y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuenlran establecidas
en el artÍculo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sanc¡onator¡a en materia ambienlal y la ejerce sin perju¡cio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracc¡ones en materia ambiental

"(... ) toda acción u omisión que const¡tuya violac¡ón de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables. Decretoley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás dispos¡c¡ones amb¡entales v¡gentes en que las sust¡tuyan o
modif¡q uen y en los actos adm¡nistrativos emanadaq dela au!a!dad ambiental competente Será
también constitutivo de infracc¡ón ambiental la óomisión de un daño al med¡o ambiente, con las
mismas condiciones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad civ¡l erfracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre losdos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrat¡va amb¡ental, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda
generar el hecho en materia c¡vil.'(Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1 o. del artículo 5 de la c¡tada Ley establec¡ó

Que el procedimiento administratrvo sanc¡onatorio en materia ambiental es el estáblecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009 establece

"ARTICULO 24. FORMULACIÓN OE CARGOS. Cuando exista mérito para cont¡nuar con la
¡nvest¡gac¡ón, la autor¡dad amb¡ental competente, mediante acto admin¡strat¡vo debidamente
motivado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad amb¡ental

\

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

PARÁGRAFO lo. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desv¡rtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

§,
AUro 0760 -o76rNo. 
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"POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente c
/as acclones u omis¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e individualizadas la
amb¡entales que se estiman violadas o el daño causado. El acto adm¡nislrat¡vo que
pl¡ego de cargos deberá ser notif¡cado al presunto infractor en forma personal o med¡a
S¡ la autor¡dad ambiental no cuenta con un med¡o el¡caz para efectuar la notif¡cac¡ó
dentro de los c¡nco (5) días s¡guientes a la formulación del pliego de cargos, pro
ecuerdo con ol procedimiento consagrado en el añículo !!del Cód¡go C

le entregará copia s¡mple del acto administrativo, se dejará constanc¡a de dicha situ
expediente y el edicto se mantendrá fiado hasta el venc¡miento del término anterior. ,

aspecto deberá ser cumpl¡do para lodos /os efeclos en gue se efectúe notif¡cac¡ón
dentro del prcceso sanc¡onatoio amb¡ental.

Administrativo. El edicto permanecerá fiado en la Secretaría Le§al o la dependencia
sus veces en la respect¡va ent¡dad por el térm¡no de cinco (5) días calendaio. Si e
infractor se presentare a notificarse personalmente dentro del lérm¡no de ftjac¡ón del

Para todos /os efectos, el recurso de repos¡ció
ambiental se concederá en el efecto devolutivo." (A

nd
d.2

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporac¡ón se encuentra ra
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 0761-039-004-010-2015,
los señores Juan Anton¡o Salazar Anaya, identificado con cédula de ciudadanía 4.77
Timbio (C ); Víclor Ocampo, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 2.552.804 d
(V), Arbey Ru¡2, identif¡cado con cédula de ciudadania No 4.751.501 de Rosas (

Freddy Bernal Bur¡tica, identificado con cédula de c¡udadania No 98.594.267 de B
Luz Marina Ocampo, ¡dentificada con cédula de ciudadanía No 29.417.009 de Dag
Porf¡rio Echeverry, identificado con cédula de c¡udadanía No 14.974.675, Ol¡v¡a S
identificar; Gloria Dorado Alegría, identificado con cédula de ciudadanía No 29.401.8
Rubiela Gutierrez, identificada con cédula de c¡udadanía No 25.712.321 , Jorge Orlan
ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar Gutierrez, id
con cédula de ciudadanía No 66.912.760 de Dagua ( V ), los cuales se encuentran r
vertimientos de aguas residuales domest¡cas s¡n contar con el respectivo pe
vertimientos conlravin¡endo la normat¡vidad amb¡ental vigente.

Expediente el cual surgecomo consecuencia del lnforme devis¡ta defecha del 25d
de 2015, elaborado por la UGC - Calima de la DAR Pacíf¡co Este, a fin de dete
viabilidad de iniciar un proceso sancionatorio, por una presuñta infracción a la no
ambiental.

Que dentro de dicho proceso sancionatorio se adelantaron d¡ferentes actuaciones co
establec¡do en la Ley 1333 de 2009, el acto adm¡n¡strativo que ¡mpuso sanción, en
contra el cual se ¡nterpuso recurso de reposic¡ón y en subsidio de apelación por
invest¡gados, pr¡mero que se resolvió modif¡cando parcialmente la resolución
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

remitiéndose posteriormente a la Dirección General para que se pronunc¡ara sobre el recurso
de alzada en segunda ¡nstancia.

Que med¡ante Resolución 0100 No 0760-0999 del 21 de octubre de 2019 POR LA CUAL SE
RESUELVE UN RECURSO DE APELACION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION
0760 No 0761 001308 del 24 de diciembre de 2018, se resolv¡ó:

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución 0760 No 0761 001308 del 24 de Dicienbre de
2018 "POR LA CUAL DE DECIDE UN PROCEDIMIENIO SANC/ONAIORIO AMBIENTAL:" y
en consecuencia lá Resoluc¡ón 0760 No 0761-000650 del 27 de junio 2019 y otras actuaciónes
adm¡n¡strativas adelantadas por la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la CVC, en
contra del mun¡c¡p¡o de Dagua, ¡dent¡f¡cado con el Nit 800100514-S representado l6galniénte por
el señor Guillermo León G¡nldo Garcia, ¡dentiticado con cédula de ciudadanla No 70.826.644
de Granada( A) y de los señores Juan Anton¡o Salazar Anaya ¡dentificado con cédula de
c¡udadania 4.777.710 de T¡mb¡o ({ ): Víctor Ocampo, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No
2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz ident¡f¡cado con cédula de ciudadanla No 4.751.501 de
Rosas ( C), Jhon Freddy Bernal Burit¡ca, ¡dent¡t¡cado con cédula de ciudadánia No 98.594.267
de Be o ( A ); Jorge Orlando Arias, identficado con cédula de c¡udadan¡a No 14.974 675 de
Cal¡, Luz Marina Ocampo, ¡dent¡f¡cada con cédula de c¡udadan¡a No 29.417.009 de Dagua ( V );
Olivia Sema, s¡n identificar, Poñrio Echeverry, identifhado con la cédula de ciudadania No
14.974.675; Gloria Dorado Alegria, ¡dentiticado con cédula de ciudadan¡a No 29.401.883: Maia
Rubiela Gut¡enez, ¡dentif¡cada 'con cédula de c¡udadania No 25.712.321 y Roc¡ó Salazar
Gut¡errez, ident¡f¡cada con cédula de c¡udadan¡a No 66.912.760 de Dagua ( V ), en cal¡dad de
prop¡elaios de los predios ub¡cados en el sector del crucero diagonal a Azul y Verde en el
Correg¡m¡ento Borrero Ayerbe, jurisd¡cción del municip¡o de Dagua, depadamento del Valle del
Cauca, de conformidad con la pade motiva del presente acto adrn¡nistrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: Retrotraer las actuac¡ones del proced¡miento adm¡n¡strat¡vo
sancionatorio amb¡ental adelantado dentro del exped¡ente No 0761-039-004-010-2015, hasta el
Auto de lnicio del procedimiento sancionator¡o amb¡ental, inclus¡ve, debiendo la Direcc¡ón
Amb¡ental Reg¡onal Pac¡f¡co Este involucrar en d¡cho Auto á todos /os presuntos ¡nfractores y
notif¡carles el acto admin¡strativo, como lo dispone el añiculo 18 de la Ley 1333 de 2009, y
continuar con el procedimiento sanc¡onator¡o ambiental en los lérm¡nos de la Ley 1333 de 2009.
del Decreto 1076 de 2015. del proced¡miento PT.0340.14 y de ta Ley 1437de 2011, de
conformidad con la pade motiva del presente acto adm¡n¡strat¡vo.

()

Acto adm¡nistrativo que fue not¡ficado en debida forma a los presuntos infractores.

Que la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, mediante Resolución 0760 - 0761 No.
00031 del 27 de enero de 2020, 'OBEDECE Y CUMPLE LO DTSPUESTO EN LA
RESOLUCIÓN OIOO NO., 0760.0999 DE 2019, Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL",

\
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Acto admin¡slrativo que fue not¡ficado en debida forma a los presuntos ¡nfractores, re
las publicac¡ones debidas en la página web de la Corporac¡ón conforme lo estable
1437 de 2011 y como obra en el expediente de la referencia.

Que en el presente proceso sanc¡onatorio ambiental, se nombra a la señora Olivia Se
identificar, al respecto es pertinente anotar lo siguiente, los actos admin¡strativos de
particular, son manifestaciones donde se reconoce, erfingue un derecho o ¡mpo

obligación, por cuando dicha orden va dirigida a una persona que debe estar plen
ident¡f¡cada, en aras de la validez del acto administrativo, ya que no es dab
adm¡n¡stración expedir actos adm¡nrstrativos part¡culares en abstracto, es dec¡r, sin I

¡dent¡ficación de su receptor, en aras de cumplir los preceptos constitucionales, se re
las activ¡dades pert¡nentes para identificar a la señora Oliv¡a Serna, criterio norm
momento de formular cargos dentro de un proceso sanc¡onatorio ambiental, donde la a
ambiental debe tener certeza y plena identificac¡ón al momento de ¡mputar co
contrarias a la normatividad ambiental.

Que en razón a lo expuesto en el informe de visita de fecha del 25 de febrero de
registro fotográf¡co anexo, asÍ como los demás documenlos que reposan en el exped
0761-039-004-010-2015, esta dependencia encuentra necesario continuar con I

siguiente, de acuerdo al ,artículo 24 de Ley 1333 de 2009 el cual establece lo siguient

'FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta mérito para continuar con la invest¡g

autoidad amb¡ental competente, mediante acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente ,

procederá a fomular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad amb¡ental o
del daño amb¡ental. En el pliego de cargos, deben éstar expresamente consagr,

acc¡ones u om¡s¡ones que constituyen la ¡nfracc¡Ón e ¡nd¡vídual¡zadas las normas am
que se est¡man v¡oladas o el daño causado.

Et acto adm¡n¡strat¡vo que contenga lel pt¡ego de cargos. deberá ser notif¡cado al
¡nfractor, en forma personal o mediante edicto. S¡ la autoidad ambiental no cuenta con

eficaz para efectuar la not¡f¡cación personal dentro de los c¡nco (5) dÍas s¡guie

formutac¡ón del pt¡ego de cargos, procederá de acuerdQ con el procodimiento consag
aft¡culo 44 del Cód¡go Contencioso Administrativo. Eled¡cto permanecerá f¡iado en la s

legal o la dep1ndencia que haga sus veces en la respectiva sntidad por el término de

días calendario. Si el presunto ¡nfractor se presentare a not¡f¡carse personalmente d,

efectos en que se efectúe not¡fícac¡ón por ediclo dentrc del proceso sanc¡onatoio a b¡ental
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ténn¡no de fijación del edicto, se le entregará cop¡a simple del acto adñinistrat¡vo,
constanc¡a de dicha s¡tuación en el exped¡ente y el edicto se mantendrá f¡iado

vencim¡ento del témino anter¡or. Este últ¡mo aspecto, deberá ser cumpl¡do para



Coeotoción Autóñ@ito
Regonol dcl Vollc del Cooco

Pág¡ñá 5 dc 13

AUTO 0760 - 0761 N

I
(

Fnii,,9,o
066 oE 2023

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

Para todos /os efectos, el recurso de repos¡ción dentro del procedim¡ento sanc¡onatorio
amb¡ental. se concederá en el efecto devolut¡vo'.

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad amb¡ental vigente:

Que al exped¡rse la Ley 99'de dic¡embre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad amb¡ental en el área de su

iurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la misma Ley en caso de v¡olación de.las normas de protecc¡ón ambiental y de
manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las regulaciones
pertinentes. la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el artÍculo 31 numeral
17 de la mencionada Ley.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
v¡g¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las med¡das
concern¡entes a proteger y conservar los m¡smos, por tratarse de b¡enes que constituyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Oue en materia ambiental la Ley 1333 de 2009, norma de carácter especial dispone lo sigu¡ente:

Oue la carga de la prueba radica en cabeza del presunto infractor, quien tendrá todas las garantías
procesales y en salvaguarda del derecho constitucional al debido proceso, de ejercer su debida
defensa aportando y/o solicitando las pruebas con observancia de los criterios de conducencia,
pert¡nencia y ut¡lidad, ahora bien, en el parágrafo único del artículo primero de la precitada Ley se

\

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente (Decreto
- Ley 2811 de 1.974), consagró en su ArtÍculo 10 "El Amb¡ente como patrimonio común, la
obligación del Estado y los pan¡culares de preseNarlo y manejalo teniendo en cuenta que son
de util¡dad pública e intenés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de iulio 21 de 2009, d¡spone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, s¡n per.iuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Un¡dades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993,'los Establecimientos Públicos Amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema dé Parques Nac¡onales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.
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establece un régimen de responsab¡l¡dad objetivo, como sustento de lo anter¡or en el
único del artículo 1 de la prec¡tada Ley, se establece lo siguiente: subrayado propio

ráyaf o

PARÁGRAFO. En mater¡a a el dolo del infra
s med¡das ventivas. El i n flnitivamente si no de n

de cul o dol lo rueba la tos

leoales

Que lo anterior ha s¡do objetivo de revisión en por parte dela Honorable Corte Constituc nal, en
interésprocura de lograr una protección efectiva del medio amb¡ente como b¡en ,¡urídico d

colectivo, es así, como en la Senlencia C-595/10 el 27 de julio de 2010, frente a la
sancionator¡a adm¡n¡strativa y la presunción de inocencia, estableció lo sigu¡ente:

'(... )

C. Las p.!.onc¡on.s t.grl.. .n d d¿¡écho .¡hntn¡s¡ntwo t.ocior..,o. y l. inv.lstó¡ ct l. c.rgr dé t. Pru.b.. Ju.,tfrcrc¡ód
I u r i s prurI ¿n c i. c on st it u c io h, l.

ñlovantes. coñ .üD .E ptot.Nt banés jútl.rcos prdic,ulañ.4¡e v.ttosos LLLL

t. ot ¿ 
'ú¡L 

ya qu. .asuta obliga¡la a .1.¡tlÉst l. netislanc¡. dal necho pr.tunido .lé ñtn ¡a d¡ncL o cl.3v¡,turndo al bacho

Luogo, lrs pt sunc¡oñ.s ncn a coño .lrcb ptoccsrl .l lorunr l. crtg, cL lt Ptucbt U-l1L

paricuttñenL al &¡ccho .lc c¡trr nsa y l. pQsuncltn ch ¡¡toccñc¡. La arspu.st ña.srdo cors,st r¡a .n al s.nl6o gtE L co
o/tsg,c¡¡os ¡egLalcs oo chscono.c, .ñ pri¡EiPto- .1 d.Écho al.hbrro pmc.so.U:A

Prnqucunapresuñc¡ónlégalñsuteajustclaat.Cohs¡itucúncsmenestetqu."apatczcacorñoazan.ble.es.t.,quercspond€
1. tógba y d6 t¿ .xpcñeocia, qu. pe5ila un lin consütuc¡onelñenle $1ioso. y qua so, it¡|, ñocés.na y esliclan.nL Ptopotciontcl, p¿

testad

como ha sdo s.llalado por la code.LL)L ut, pade .,é la e,ocñna sostiene qü. It Palab¡a 'pr€suñx. vieno clélvoctblo lalno

6.1. De codonn¡d€d con et.nlcuto 66 dél Código Civ¡l,Llj:LLse coñloñPlán ctos clas.s d. pt sunc¡oñés: las lco¿l.s '¡uns b
pruab.6n conn io y las d. cLrecho -¡uis .t da luñ- que no permrLn prueba eh co ono au

h.cho s. p¡v.b.n'.lllll Del ñEa,q,modo, sc h, sclldado qu. clcho léinit o so .Lnr. .L I.s tocucba.s 'Pnc'v 'nunü.'. por lo
p,lsunc¡ón 3.d. aguNa!ént. é "pÉjuic¡o stn pru.ba".LLL Eñ rr. ordt¿, d. d.t§. pttsunn si9alfrc.tí. der un, bósa Nr cict1.
pmbadr, sñ quo nos cons¡. LUIL

6.2. Esta Coooracón s¡4// ña,l los liha.nie,los thdtcádos pt la Cod. SuP¡eñ, d. Jusncia-ILlj1h. ñenlésleÚc 9u. las Pr.s
iuhs t€ntut* que a.¡nitén üucb. ¿n cond.tio s@ "hechos o súu.ciones qu.. .ñ iturl do ¡6lcy. dab.ñ süPoo.t3a coÍto c¡'nas s
dunueslt ndat.ininadascircunslanc¡asohschosÉlevatnés'E^esañadtda ¿1.stablécersc u¡a pesunctÓn el Lgslador'sa

Uñ. pnsu,úbn legal rcEva ¿ uD. dé lrs putas de l, caqa dc arcbü el h.cho pt su,rido- S¡n .¡t1br9ó. en la ñeyoñt da Ls o
Itvo.*. tt p.asunc¡ón .lebc .!.ñosuat la ocfiancÉ ¡tél hocho añlece.loñte , pe¡lir eLl cual s. óotN. la exÉt r,.h ebl hccho P¡.
déñosb.c¡óñ no cs coñúnncnL un .sut to coñplrado. L, Ly qu..s¡ableca h prcsunctón al b...frc¡a¡ a at dc lrs C.dcs

ñancinnado tin" Astb sost¡lvo cs? Tnbunat én ta sañtencia c-388 da 2ooo.lll2l acogtda r..¡enteñente en la s.nteñcta c-055 dé 20 o:lL]u

En otds p.l6bñs la ñaoñ¿bt. co.t spon.!.icÉ en¡ñ la erpeñoncta -re¡teñda y acéplada- y la d¡spostcón jur¡dÉa asl coño h de

luddi.os p.tjcul.íncnté ¡npoñañt s. lusfiic.a 1. c,'ac¡ón ch la p!.sun.ión Lgel y t. coñsecueit nad¡slnbuciJn .tc las c.ryas

"NaO. obst p.n qu..l legttLdot, coñ el ñn a!. da. s.gündad a c¡arlDs 6§ládos. s¡il¡,.coaas o heelos jud.licanant .lLvta/Iásy
luLbos gednvl.m$L lrtosos. ,r§pélár@ ¡.§ Óg,rs dc l. t cica y de la cxFd.nc¡., .stabLzc. Pñsutcior.s Lg.b§. €n
raconoaa L ax§Ltlcj, .ñphb..L s¡luacbEs tadañdss y tocufi.n,s, comÚññrnlz ,capLd.r, Pat .lcvtnat por n2oñ5.k

an pincipio. los su¡elos procesttes están obl¡gados . deñoslñt los héchos qu. .Lg¿n coño lundameilo <L s! pñ¡.nsión. Io cEno
ci¡cohstancirs dcscátas y.oo .l frn de p@ño!.r úlac¡ones prcccttLs ñás equtalivts o gaanl¿at b,9nés ¡n¡.licos PtttlculañréhL

coícg¡r la das¡gu.khal naLielquo.xist ¿nia las Putcs téspecto.,él acc.so a h pruéba v t Nolegü la puta qua sa ancuantñ
inrtlcnsún o d. .hbiha.d ñrnlfr.sl¿.

t gtstadot pu.th invodt o dcsPl!.u at obj.to d. t. pruebá. Es Pot to anltiot qu. uh s.gmeDto ¡tñPontñb do tas ptlsul,o'o¡€s 
'b

Aho¡t b¡én, Ósut¡. .v¡.tcnL qu. a] lagÉlado¡ no gucda et¡ablec.. présunc¡on¿s que ño obed€zcan e lrs l¿y¿s dc 1, lÓg¡c. o .te L atpe
no ,.rsigan un lio consl,'ucionrhnañ¡c vafroso ct'n ñ.¡E.4u.t1do l.s pt¿suñc¡oñas apar¿¡an 16 tñPos'ción (E un. cn9e .d¡eional
p.lcs d¿l ptoccao,.s ,cc.s..io qua /ás /rismrs Ésqond.h ¡r.onahl,,n¿n¡c, ¿ ht dalos eñpñcos ¿ristcntcs y 9u. ,€r¡¡g.n !ñ
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jus¡úqu. ta inposictóa d, b ñ.nciontd, ca.g.. Dc ot¿ ñañar¿. sc ast.rla c¡!.ndo un¿ Dgla prc¿!'Et ¡Dcqu¡tativ, qué viot¿tl. h tusticia qú. .l¿bc
cr¡slir cñfia las p6l¿s y, on consacuancir, él tloltcho al .lebldo ptoccso <Ll sul.lo af.cl.<lo

El qu. l. lay p.ñit ptoba¡ eh connarb b qw te dcalucc tté lna p¿r,sunción o la N .r¡s/p¡cla (N hacho qua bgahnanta sa pnsuÍtc. .unquc sa'r't
cot s Ls 6,.rúrstá¡r¡.s de q!. b ithn L ht oho<,¡c. a qoe les pcsut cioñcs sc tuicluro¡lan .o pmb.b¡Haaht qu. an tu codic¡ótl da laLs

QO .xcluyan ta p.lltliücl.lo .1ot Eatoncas, clad, asa ,6slbll/dad da awiwa.c¡ón, .s a,Ú¡4t nalu,.l quc la atoú)cclón saa t¡.ñptc clasvi¿.uabL
Nt Nt]b. cn coáta¡io uJiJ

0760 -0761*t__ 
00

E¡ palab.rs da la Cona, cl juicio d. ñzonabll¡d¿d sob,! ia p¡asonción .slabhcida s. supeñ¿a "al lcnl¡cet qua, según las Qglas rlc la cxn€ñ.ncia,
os attañcnté pñbablc qua, d. ocunit cl he¿ho h.se o tn,rc.éanL, sa p,Es.nE él hccho ,r'!su¡rido. L¿ Ngbaul¡d.d s¿ d.tue, pnñc¡p.lñoñle. a
pani th datos cmplrieos No obstant .n alyn.s c¡Euñsta¡cias el Lgisl¿dot puo<lc onconlrr¡ probabl¿ L conducla 4n, scgún .l otd.^atn¡.olo
)utld¡co. eLbe t€gu¡r un su¡ato ózonab1É en aonso.ucnc¡a. pad cons.gral un¿ .t¿lcin¡nada Wsunción, l. Ly puo.lc lcna¡ eñ cucnla éx,tclálivás
soc¡aEs ád.cúadañantc tuñüdts- gamp.e qw l¿¡.s erp.ct.llees pu.d.ñ set ltzonablañént¿ sansbchas .llllL

Ael¿ñás. la ca¡g. ptoc.sal tnw.sta al d.tñ.ñdado cohs¡s¡cñla en desvñuü le cxtslon.,z dcl hecho wsunido. sÓb pee<te tusificats. 'si con .la
so pets¡guc un hn const?uc¡onalñenla valoso y st no .¿sufta desp.opo.cionad¿ rcsp.cto d.l ñ.ñcionado ñh En es' sontuo, b cona débc d¿frnt
s el ost.bl¿co¡ le pDtutEtón t j.l <bn.n l¿cla él lcgÉlarlo. pc.s¡gué un frn co.rs u.¡onal¡tente tñpoiañta s l. n¡sña .s (nil I d.c.56n. peñ
,tcan2ar cse nn y. por ,timo, st.l oLclo ñ.ganvo qu. prc<ruc. ,.su'\. ñano. qoe cl benafra¡o consúuc¡o¡al quc alca6rá-.U4

6 1. Or elal ñolo- .sta Colia ha anñá.lo quc l¿s p..suñc¡on s ñ son r.¿lnEnlo un nad¡o cla p.ucb. sino ñós ú.n uD r.ronañ'a.lo ottcnta(b
. . ñn rtr ta pru.ba H. .ticho l. Co,t quc '.ñ .l c.so .L las p.'.@c¡o¡.s iuns brnun, b quc t. cLduc. . paái. drl hacho ¡ndicaclor <!.t n.cho
posuñt(to ño ñ.c¿s¡rta sd ñosl¡¿do sá puod.. s¡n .Dó¿,go, d.sviluat .l hacho inalicador. sc tdñlb gbf b.no. la aclivielad otiénl.da a dastun .l
hacho a p.d* ctal cual aa cotlligua la p¡asur,clón- Dcben cr¡alir cLñanlos lrtgtcos, lacllEos y vtlo..litos ,túcanl6s qu. Níñ ed h.ca. coñ,,übb
1a @ñliguñcióñ ttc p/rsuncionas coñ ta jusbcia. coñ .t cLbt.lo ptocoso y con ta efrcac¡a "LLLLI

L.s Ncsuncbnas no son un pcio anbc¡púo con el curl se d.scoÚce ¡a pasuÉ¡ón rla inocanc¡. po'qüa sc hlt da o lÍ*o p¡oc.d¡ñ'.¡lo d.
té¿nica ydd¡ca cñpbr¡la pot.l tca§lrdo/. .n .l.t ¡cto d. l¿ Lcufr.d d. codfigunción ¡,c las lnsdtu ¡onrs p¡ocas.Ls, coo l, ñnalld..I do co¡vctul
.n e/¿,!cho lo qu. s¡ñplamanla as una supos¡ción tuncl¿cla .n h.chos o cnÉuntlañal.s quc gañcñlñ.ñl¿ ocmn, anl .l ncsga d. qu. It dlEultarl
d. la ptucba N.d. s4tnlicat la pé.r¡¡d, dc eso dcEcho aleclando bi.ñ.s Jud.l.os d. ¡ñpotoc¡a prtr l, soc/Gdad.LulJ

L.s prasu¡rc¡oras ¡agEra§ 0 uscan coqgt la <Lsioualdrd ,r',¿t ti8l 9u. pue<l, cx¡srr ana, Ls P¿tLs t .aÉcto <lcl .cccao a la Ptu6b. y patcg., a la
ptn qu....ncu.nu..ñ s¡N.cióñ do indclrnslón orb dcbild.ó ¡7'anilLsl., prE lo cu.l al LglsLalor aLva,$lcn l.s ahg,. su favor.L damoslt ¡
al hocho &.tuci¡b, p¡ontovi.túo. ale .s¡a loña, l¡.lre¡onas prDc.sa/cs mas .q/,¿l.Wrs y gadñturdo bicnas fudd¡cos P. tcuhñrnl,

'ARTíCULo 5o. INFRACCIONES. Se considera ¡nfracc¡ón en mater¡a amb¡ental toda acc¡ón u om¡s¡ón

que constituya violac¡ón de las normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales Renovables,

Decreto-léy?gLl de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡ciones

amb¡entales vigentes en que las sustituyan o modifiquen v en los actos adminrstrativos emanados de la

autor¡dad ambiental comoetente Será también const¡tutrvo de infracción ambiental la comisión de un

daño al medio amb¡ente, con las mismas cond¡c¡ones que para configurar la responsabil¡dad civil

exlracontractual establece el Código C¡vil y la legislac¡ón complementaria, a saberl El daño, el hecho

generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren

darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros

pueda generar el hecho en materia civ¡1.

p.rRÁr;R,ll,o to. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá

a su cargo desvirtuaria.

peRÁCn,qfO Zo. El infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y perjuic¡os

causados por su acción u omisión.'

\

)

Que la misma Ley en su artículo 5 establece:

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 40. establece:
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"ARTiCULO 40- Sanciones. - Las sanciones señaladas en este art¡culo se impondrán como
o accesorias al responsable de la ¡nfracción amb¡ental. El Min¡ster¡o de Ambiente. Vivienda
Terr¡torial, las corporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sostenible. la
amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99
establecimientos públicos que trata el articulo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Ad
Espec¡al del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales ¡mpondrán al ¡nfractor de I

ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracc¡ón mediante resolución motivád
algunas de las siguientes sanciones

'1. Multas d¡arias hasta por cinco mil (5.000) salarios m¡n¡mos mensuales legales vigentes.
2. Cierre temporal o defin¡t¡vo del establecimiento, ed¡f¡cación o servicio.
3. Revocatoria o caduc¡dad de licencia amb¡ental. autorizac¡ón, concesión, perm¡so o reg¡str
4. Demolición de obra a costa del infractor.
5. Decomiso defin¡t¡vo de especimenes, especies silvestres exót¡cás, productos y su
elementos, med¡os o implementos ulilizados para cometer la infracc¡ón.
6. Restituc¡ón de especímenes de espec¡es de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comun¡tario según cond¡c¡ones establecidas por la autoridad ambienta

Que el presunto infractor, s¡ no logra desv¡rtuar la presunción legal, podrá ser t¡tul
anteriores sanciones con observancia eslricla del principio de legalidad y su criterio de i

se realizará de acuerdo a la infracción rcalizada

Que, así las cosas. se extrae del informe de visita de fecha del 25 de febrero de
evidenc¡ado:

"Descripc¡ón de la s¡tuac¡ón

De acuetdo a lo verificado se esfablece que los veñ¡m¡entos de aguas res¡duales
procedentes de las viviendas localizadas en el sectot Crucero Azul y Verde hac¡a el p
Tin¡dad es una siluación que se or¡gina desde el año 2002: los usuar¡os ¡nvolucrad'
notificados para que realicen- la construcc¡ón un sistema de tratamiento para
res¡duales. De igual forma a la administración municipal se le ha sol¡citado la real¡z
proyecto para el manejo de las aguas res¡duales del seclo/1

Que la conducta presuntamente desarrollada por los señores Juan Antonio Salaza
¡dentificado con cédula de ciudadania 4.777 .710 de Timbio ( C ); Víctor Ocampo, ide
con cédula de c¡udadanía No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ru¡z, identificado con
ciudadanía No 4.751.501 de Rosas ( C ), Jhon Freddy Bernal Buritica, identificado co
de ciudadanía No 98.594.267 de Bello ( A ); Luz Marina Ocampo, identificada con c
ciudadanía No 29.417.009 de Dagua ( V ); Porfir¡o Echeverry, identif¡cado con
ciudadanía No 14.974.675, Gloria Dorado Alegría, identificado con cédula de ciudad
29.401.883; Maria Rubiela Gutierrez, ¡dentif¡cada con cédula de ciudadanía No 25 12.321,

t3
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Jorge Orlando Arias, identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar
Gut¡errez, identificada con cédula de ciudadanía No 66.912.760 de Dagua ( V ), los cuales se
encuentran realizando vert¡m¡entos de aguas residuales domésticas, sin tratamiento y sin el
respectivo permiso expedido por la CVC, presuntamente infr¡nge la normat¡vidad que se cita a
continuac¡ón:

"ARTICULO 2.2.3,2,20,5. Prohibición de verter sin tratamiento previo. Se prohlbe ve¡ler, sin
tratam¡ento, resduos só/¡dos, líqu¡dos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficarlas
Aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la Ílora o fauna,
o ¡mped¡r u obstacul¡zar su empleo para otros ¿/sos.

El grado de tratam¡ento para cada t¡po de ved¡m¡ento dependerá de la desl¡nac¡ón e ios rramos
o cuerpo de aguas. de los efectos para la salud y de las implicac¡ones ecológicas y económ¡cas.

(Decreto 1541 de 1978. añ. 211)

ARTiCULO 2.2.3.3.4.3. PROHIBICIONES. No se admite veft¡m¡entos

1. En las cabeceras de las fuentes de agua.

2 En acuÍferos.

3. (Apañe entre corchetes suprimido por el aí¡culo 12 del Decreto 50 de 16 de enero de 2014.
En los cuerpos de aguas lo aguas cosfe ras), deslinadas para rec¡eac¡ón y usos af,nes que
irnpl¡quen contacto pimario, que no pem¡ta el cumplim¡ento del criter¡o de calidad para este
uso-

4. En un seclor aguas an¡ba de las bocalomas pan agua potable, en extensión que
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente.

5. En cueryos de agua que la autoidad ambiental competente declare total o parcialmenle
protegidos, de acuetdo con los adlculos 70 y 137 del Decreto-lev 2811 de 1974

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantaillados para aguas lluv¡as, cuando
qu¡era que ex¡stan en forma separada o tengan esta única destinac¡ón.

7. No tratados provenientes de embarcac¡ones. buques. naves u otros medios de transporte
marítimo. fluv¡al o lacustre, en aguas supeiic¡ales dulces, y mar¡nas.

8. S¡n tralar. provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de

aplícadores manuales y aéreos, de recip¡enles, empaques y envases que contengan K
hayan contenido agroquim¡cos u otras sustanc,as tóxlcas. 

N
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9. Que alteren las características exlslenles en un cuetpo de agua que lo hacen ap
lodos /os usos determ¡nados en el ad¡culo 2.2.3.3,2.1 del presente decreto.

10. Que ocas¡onen altos r¡esgos para la salud o para los recursos h¡drobiológ /cos
de 2010, afticulo 24)

ARTICULO 2.2.3.i.4.10. So/uc¡ones individuales de saneam¡ento. Toda sdif,
concentrac¡ón de edificac¡ones o desarrollo urbanist¡co. turist¡co o industr¡al. local¡zado fu
área de cobedura del s¡stema de alcantar¡llado públ¡co, deberá dofarse de slste
recolecc¡ón.y tratamiento de residuos liquidos y deberá contar con el raspectivo pe
veftlmiento,

ARTI)UL) 2.2.3.3.5.1. Requerim¡ento de permiso de veñim¡ento. Toda persona na
jurfdica cuya act¡v¡dad o serv¡c¡o genere ved¡m¡entos a /as aguas supeí¡ciales, mar¡n
suelo, deberá sol¡citar y tram¡tar ante la autor¡dad amb¡ental competente, el respectivo
de vedimientos.

ARTI2UL) 2.2.3.3.4.12. REUBtcActÓN DE 1NSTALA?/oNES. Los usuaflbs que no disp
de área apropiada para la construccón de sisfemas de control de contam¡nac¡ón y/o
cumplan con las normas de veñ¡miento, deberán reub¡car sus ,nsta/acio,es, cuando qu¡e
no iuedan por otro ñedio garant¡zar la adecuada dispos¡ción de sus vertlmlentos.

@9sc!9_3939_d9291_9 a n ¡ c u t o 3 3 )

Que analizada la situación y en apl¡cacrón a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley
2009, así como en atenc¡ón a lo ev¡denciado en el informe de vis¡ta de fecha del 25d
de 2015, el registro fotográfico que se encuentra en el expediente y revisada la i

que reposa en los archivos de la Corporación, y no encontrándose acto administrativ
por el cual se otorgue permiso de vertim¡entos de aguas residuales domésticas, sin tra
prev¡o expedido por la CVC, a nombre de ninguno de los investigados, que estén rela
con el, se procederá en la presente oportun¡dad a formular PLIEGO DE CARGOS
los señores Juan Antonio Salazar Anaya, identificado con cédula de ciudadania 4.77
T¡mbio ( C ); Victor Ocampo, identif¡cado con cédula de ciudadania No 2.552.804 d
(V), Arbey Ruiz, identificado con cédula de c¡udadanía No 4.751.501 de Rosas (

Freddy Bernal Buritica, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 98.594.267 de Be
Luz Marina Ocampo, identif¡cada con cédula de c¡udadanía No 29.417.009 de Dagua
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(Decreto 3930 de 2010. an. 41)'
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DISPONE:

ARTiCULO PRIMERO: Formular contra los señores Juan Antonio Salazar Anaya, ¡dentificado
con cédula de ciudadanía 4.777.710 de T¡mbio ( C ); Víctor Ocampo, ident¡f¡cado con cédula
de ciudadanía No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz, identificado con cédula de ciudadania
No 4.751.501 de Rosas ( C ), Jhon Freddy Bernal Buritica, identificado con cédula de
ciudadanía No 98.594.267 de Bello (A ); Luz Marina Ocampo, ¡dentificada con cédula de
c¡udadanía No 29.417.009 de Dagua ( V ); Porf¡rio Echeverry. identificado con cédula de
ciudadanía No 14.974.675, Gloria Dorado Alegría, identif¡cado con cédula de ciudadanía No
29.401.883; Maria Rubiela Gutierrez, ident¡ficada con cédula de ciudadanía No 25.712.321.
Jorge Orlando Arias, identificado con cédula de ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar
Gutierrez, identificada con cédula de ciudadanía No 66.912.760 de Dagua (V ), presunto
responsable de realizar vertimientos de aguas res¡duales domésticas, s¡n tratam¡ento y s¡n el
respect¡vo perm¡so expedido por la CVC, en cal¡dad de propietar¡os de los predlos ub¡cados
en el predio, Villa Trinidad, crucero Azul y Verde en el Corregimiento Borrero Ayerbe,
jur¡sd¡cción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, el siguiente CARGO:

--00066

Carqo orimero: Realizar vertimiento sin tratamiento prev¡o de aguas residuales
domést¡cas que discurren a la quebrada Ambichinte, con lo que presuntamente se
vulnera lo establecido en el 'ARTíCULO 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 26 de mayo
de 2015.

Caroo sequndo: Realizar vertimiento de aguas res¡duales domésticas que discurren a
la quebrada Amb¡ch¡nte, sin permiso de vertim¡ento, con lo que presuntamente se
vulnera lo establecido en el "ARTICULO 2.2.3.3.4.10, 2.2.3.3.5.1, 2.2.3.3.4.12 det
Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015.

ARTÍCULo SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a part¡r de la not¡ficación del presente acto admin¡strativo, podrán
direclamente, o mediante apoderado debidamente constituido, preseniar descargos por escrilo
ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción,
de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: Informar a los investigados, que dentro deltérmino señalado en este
artículo podrán aportar o solic¡tar la práctica de las pruebas que cons¡deren conducentes,
pertrnentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práct¡ca de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Página 12 dé ,3

Que, de acuerdo a lo anterior, la Directora Terr¡tor¡al (E) de la Dirección Ambiental Reg¡onal
Pac¡f¡co Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

(
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; Porfirio Echeverry, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No 14.974.675, Glo
Alegria, ¡dent¡ficadó con cédula de ciudadanía No 29.401.883; Maria Rubiela
ident¡ficada con cédula de ciudadanía No 25.712.321, Jorge Orlando Arias, ident
cédula de c¡udadanía No. 14-974.675, Roció Salazar Gutierrez, identiflcada con
c¡udadanía No 66.912.760 de DaEua ( V ), presuntos responsables de las act
mencionadas, por la presunta infracción a lás normas transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de esle procedimiento sanc¡onatorio amb¡

obrantes en el expediente ¡dentif¡cado con el No. 0761-039-004-010-2015.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspond¡ente a la etapa posterior a la formul
cargos, en los siguientes térm¡nos:

"At'tículo 25".- Descargos- Dentro de los diez d¡as háb¡les s¡gu¡entes a la not¡f¡cac¡Ón

de cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o med¡ante apoderado deb
const¡tu¡da, podrá prcsentar descargos por escilo y apo¡7ar o sol¡citar la práctica de la
que estime peñ¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la

'Ad¡culo 26".- Práctica de pruebas. - Vencido el térm¡no indicado en el añlculo an

auloidad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solic
acuerdo con /os cílenbs de conducenc¡a, ped¡nencia y neces¡dad. Además'ordenará
las que cons¡dere necesar¡as. Las pruebas ordenadas se practicarán en un lérmi4o
(30) dias, et cual podrá proÍogarse por una sola vez y hasta por 60 dias, sopo¡7a

conce¡ito técn¡co que establezca la neoes¡dad de un plazo mayor para la eiec
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto admin¡strativo que niegue la práct¡ca de pruebas solic¡tadas,
el recurso de repos¡c¡ón. La autor¡dad ambiental competente podrá comisionar
autoridades la práct¡ca de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el térm¡no de Ley
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, esta
podrá ordenar la práct¡ca de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
criterios de conducenc¡a, pertinencia y necesidad, y ordenará de oficio las que co
necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artí
de la Ley 99 de 1993 y 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es compete
olros asuntos, para ¡n¡ciar los procedimientos adm¡nistrativos sancionatorios e impo
sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad amb¡ental v¡gente.
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PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los invest¡gados que se tendrán como pruebas todas
aquellas que reposan en el expediente sanc¡onatorio No.0761-039-004-010-2015, y las que
llegasen a incorporarse legalmente a este procedimiento sancionator¡o. Exped¡ente el cual se
encuentra a dispos¡ción de los ¡nvestigados en las instalaciones de la Dirección Ambiental
Regional Pacífico Este, para eiercer su derecho de contradicción.

ARTiCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notif¡car personalmente o porAviso si hubiere lugar,
a los investigados del contenido del presente aclo administrativo, o a sus apoderados
deb¡damente constituidos, de conform¡dad con los artículos 67 al 71 de la ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte d¡spos¡tiva del presente ac{o
administrativo en el Boletín Of¡cial de la Corporación -CVC.

0760 -076,t No. !-- - 0 u [,' C 50e
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ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuac¡ón administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

DADA EN DAGUA, EL 'l 7 ocT 2023

P LioUESE, NOTFíOUESE Y CÚMPLASE

rrec Am

qR+

I Regional Pacifico Este

SUAREZ SARMIENTO
(E)

E
e

Elaboró: Julio César Dom¡ñguez Caslro - Profesional especializado - DAR Pac¡fico
Aprobó: Liliana Del P¡lar Suarez Sarñ¡enlo - protes¡onal espec¡a¡i¿ado - Coordinad

Expediente: 0761-039-oo4-010-2015
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